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Estimados área de informes, reciban un cordial saludo,

Por medio del presente me permito compartirles el documento que contiene el los alegatos de
conclusión del caso de la referencia, el cual fue asignado a mí y que radiqué ante el Juzgado Octavo (08)
Administrativo de Popayán en el aplicativo SAMAI y compartí a las partes del proceso en representación
de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., hoy martes 04 de marzo, respecto del asunto que
se detalla a continuación:

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: JOSE CRISENIO SANDOVAL ARCE Y OTROS
DEMANDADOS: INVIAS Y OTROS
LLAMADO EN GARANTÍA: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
RADICADO: 2019-00230
ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

De igual manera comparto las constancias de envío por correo del documento, así como de la radicación
por SAMAI para que sean cargadas al case respectivo.

La contingencia se mantiene como EVENTUAL teniendo en cuenta que, si bien no se incorporó al
plenario prueba documental que acredite de manera fehaciente una conducta directa y atribuible a la
accionada, y a pesar de que existen algunos elementos para entender que el INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS – INVIAS no se encuentra legitimado en la causa para ser demandado, es preciso señalar que al
surtirse la práctica de los testimonios presenciales y los interrogatorios solicitados por las partes, se hizo
referencia a la presencia de una funcionaria del INVIAS en la participación en los hechos, con lo cual
dependerá de la valoración y criterio del juez de instancia, considerar si la intervención de la funcionaria
de INVIAS efectivamente tuvo incidencia en la causación de los daños objeto de censura por los
demandantes; y como quiera que, si bien las documentales no acreditan la práctica de la diligencia de
desalojo el día que se reprocha por la parte actora, sí acreditan que el día de los hechos se adelantó una
diligencia de entrega de bien inmueble en la que sí hizo parte el INVIAS. Respecto de la póliza vinculada
corresponde a la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2201217017756, vigente desde el
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dieciséis (16) de Junio del año 2017 hasta el día primero (1) de Agosto del año 2018, mientras que los
hechos ocurrieron el 05 de septiembre de 2017, motivo por el cual presta cobertura temporal, de igual
manera al amparar las indemnizaciones en que pueda resultar civilmente responsable INVIAS, la misma
presta cobertura material, finalmente se debe mencionar que dicho seguro se pactó mediante
coaseguro; en el cual MAPFRE es aseguradora líder con un 50 % de participación. No se evidencia causal
de exclusión aplicable.

Atentamente,

gha.com.co

Victor Javier Rivera Agredo
Abogado Junior
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